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'·OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE 14A GUERRA

PARTE OFICIAL

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Gú.erra y de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la carne de vaca y de carnero, carbón de cok, gallinas y
huevos necesarios durante un año en el Hospital militar
de Lérida, á los mismos precios y bajo iguales condicio
nes que rigieron en la última de las licitaciones verifica
das sin reelUltado por falta de postores.

Dado en Palacio á veintisiete de agosto de mil nove·
cientos cinco.

ALFONSO
:El :M:lni~tro de la. Guerra,

VALERIANO WEYLER

,!!y"

REALES ÓRDENES

8UBB1!:CRETARÍA
DES'FINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á, la plantilla de este Ministerio; para cubrir la vacante
qua de su empleo existe, al coronel de Caballería D. José
Cortes y Dominguez, que por real orden de 23 del actual .
(D. C!. nú~. 186) fué. destinado á situación de excedente 1
en ésta reglón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de' agosto de 1905.

WEYLER

Setior General del primer Cuerpo de e;ército.

l:1etior' Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE lNFAN'J:IERíA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que las clases que se expresan Bn la siguiente,rela
ción, pasen á continuar los servicios á los ooerpos que
también se indican, por encontrarse comprendidos en ~as

reales órdenes de 25 de septiembre de 18~6 y,13 de junio
de 1897 (C. L. núms. 260 y 297) los dos, prime:VQs, ,y los
dos últimos en la de 3 de noviembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1J;)s. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

WllJYLBR

Sefior Ordenador de pagos de Guerira.

Sefiores Generales del primero, cuarto y séptimo Cuerpos
de ejército, Capitán general de Canarias y Goberna·
dor militar de Ceuta.

Relación que se cita

Sargentos

D. Rafael Schiaffino Lázaro, del regimiento' de Ceuta, al
batallón Cazadores de Barbastro núm. 4.

, Nicolás Roa de la Fuente, del regimiento de Murcia
núm. 37, 8,1 de Ceuta.

Cabo de oOJ'notas

José González Girat, del regimiento de Asia núm. 55, al
de Tenerife.

Cabo de tambO'1'es

Gregorio Oli~án Muñoz, del regimiento del Prínoipe:Q.ú
mero 3, al de Tenerife.

Madrid 28 de agostó de 1905. WE1lIiER

.Ml~Il"'. "l.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo l1lolicitado por el co
mandante de Infantería del regimiento de la Constitución
núm. 29, D. Diego Sabugo PrIeto, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conoederle el retiro para Pamplona (Navarra);
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece.

Pareal orden lo digo á V. E; partlSU 'Conocimiento y
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D. O. n'bl. 189

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

WEYLBR

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Se:l1ores PresideRte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

la siguiente relación, á los individuos de tropa de Infan.
tería comprendidos en la misma, que comienza con el I
sargento Buenaventura Fabá Farés y termina con el músico !,
Francisco Merchán Morales; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sean dados de baja en los ,
cuerpos á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 28 de agosto de 1905.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha ser·
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en Señor .••

Relación que se cita

Cuerpos Puntos donde van ti residir
NOJiBREB DE LOS INTEREBADOS EmpleOl á que pen9necen

Pueblo ProVincia

Buenaventura Fabá Farés .••..•.•.... Sargento......... Reg. Almansa, 18.... , Tortosa....•..•..•...• Tarragona.
Julián Cantón Dfaz.................. Músico de 2.11•••• Idem Pavia, 48 •.•.... Jaén...•.•..•..••.... Jaén.
Félix Gómez Plata. Molero.•..•...••••. Otro..•...•....• Idem Luchana, 28•••• Barcelona....•...•.•.. Barcelona.
Francisco Merchán Morales..•...•.•.. Otro••••.••••••. Idem Isabel TI, 32 .••. Valladolid..•.•.• , •... Valladolid.

Madrid 28 de agosto de 1005.

'(. ~.. :',. '

. E:xenio. Sr.: Acoodiendo á lo solicitadopor el coman
dante de Infánteria (:ID. Ro), afecto á la Zona de recluta
miento de Ternel núm. 26, D. Ramón Sánchez legua,
al Rey{'q. D. g.} se ha servido concederle el retiro para
Zaragoza; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos. Dios gus.rde á V. E. muchos afio!!. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

WEYLRR

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

~óre8 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rmB. y OrdooAdOl' de pagos de Guer1'&.

- .-
BlOOIÓN DI CABALLEllÍA

CARRERAS DE CABALLOS

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia dirigida á este
Ministerio por el Presidente de la Sociedad de Fomento
de la Cria Caballar de Espafía, en súplica de que se le
otorgue alguna cantidad para premios en las carreras mi
litares que desea IDcluir entre las que se propone verifi
car en el próximo otofio; atendiendo la perseverancia que
dicha sociedad demuestra en cuantas ocasiones puede lle
var á la práctica trabajos que son de estudio para el fo
mento de las especies equinas, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder la cantidad de 1.500 pesetas con
aplicación al crédito consignado en el cap. 12, articulo
único «Gagtos diversos é imprevistos" con destino á pre
miur la carrera ó carreras militares de saltos, con suje
ción al reglamento aprobado por real orden circular de 22
de febrero del año actual (C. L. núm. 33); disponiendo,
al propio tiempo, que por la intendencia militar de esta
región se expida el oportuno libramiento á favor del Pre
sident.e de aquella sociedad) que deberá abonársele, previa
la presentación de certificado en que conste el cuerpo,
empleo y nombre de los oficiales premiados, objeto de
arte ó de uso con qué lo fueron y ligera reeefia de los ca
baIlas que montaron, los cuales certificados deberá asi
mismo remitir el referido Presidente á la' Direooión.gene-

ral de Cria Caballar y Remonta, por conducto de V. E.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d.más efectos. Dios guarde á V.E. muchos afias. Ma
drid 26 de agosto de 1905.

W:JffiJIR

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Director general de Cria Caballar y Remonta. y
Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna for
mulada por el Estado Mayor Central del Ejército, ~l Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien destinar á dicha dependencia
al coronel de Caballeria. D. Fernando de Molins y Sada,
que presta SUE' servicios en este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &11os. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

Se1íor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V.E. á este
Ministerio en 18 de julio próximo pasado, promovida por
el comandante de Caballería, delegado militar en la jun~

ta provincial del censo del ganado caballar y mular de
Tarragona, D. Joaquln de Vivero y González) en súplica de
que se le concedan dos meses de licencia por aSl?-ntos pro
pios para Portugal, Madrid y la Corufia, el Rey (q. D. g.J1
oído el parecer emitido por .el Director general de Cr~
Oaballar y Remonta, ha temdo á bien conceder al reíerl
do jefe un mes de licencia en lugar de los dos que tiene
solicitados para los citados puntos, como comprendido
en las instrucciones aprobadae por real orden circular de
5 de jqnio último (O. L. núm. 101).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien~
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Ofic,ial segun,do, D.Alberlo Pérez Cabello, encargado de i miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.
. 'efectos y pagado~ del depósito de armamento de afios. Madrid 28 de agosto de 1905.

Figueras. W'j¡¡YLlm

SUBSISTENCIAS

Sefior Capitán general de Baleares.

Seilores Generales del cttarto, quinto y séptimo '(Juer-pos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerrp.. y Directo..
res de las Fábrioas militares 'da harina;~ déZaragóza,'
y Valladolid.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

LICENCIAS

Capitania general de Baleares

Ex~o. ~r.: Vista ~a insta~ci9-. que V. E. curs6 á
e~te M~nltlJter~~, promo,,!Ida_po~ el oficial tereero de Admi
nIstraCIón MIlItar, destl)"'~d.do en esa Ordenación de pagos,
D.;Bernardo San:t /Jrero ~n súplica de que se le concedan
8eIS m d l' 'ti , . M .
(A,.lefY'?ses ~"ncencia por asuntos pr0p,lOs ~ar~ annhelm
• , .. ..Llania), el Rey (q. D. g.) ha tenIdo a b~en acce~er á
la. petición del recurrente con arreglo á. las ~nst:uccl~nes
aprobadas por real orden ciroular de 5 de JUnIO últImo
(GnL~$1úm. 101) . .

De real orden lo digo á V. :El. para su. oonOOI-

Capitanía general de Canarias

Gobierno militar de 'Ienerife
O~cial primero, D. Laureano Casquero Martin.d~positario

. de ~fectos y ca.udales del Parque de l;lUmlnIstro, pa
gador de transportes y comandante de la Sección

.- mptt~ de tropas de Administración Militar.'

Gobierno mil,itar d6 Melilla

0ftr.ial segundo, D. Antonio Canals de las Heras, oficial
"" "da labores del Parque de suministro y encargado

de efectos y pagador de la Comandancia de Inge.
nieros de Melilla.

Otro, D. Joaquín León Copete, oficinas de la Subinten
dencia.

Madrid 28 de agosto de 1905.

Quinto Cuerpo de ejército

Comisario de guerra de segunda dase, D. Bonifacio Pa
lacios y Sáenz, interventor del depósito de arma-
mento de Jaca. ~ .• ~ .'"

Ofieial segundo, D. Eduardo Armijo García, encargado RETIROS
, de efectos y pagador del depósito de armamento de .

. Jaca. . 1 .Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solicitado por el comi-
Otro D. José Mackenna Vildósola oficinas de la Inten~ J s~rlo de guerra de segunda clase, que presta sus servi~

, dencia. ' I CIOS en la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
; de Cuba, D. Juan Belmonte y Hernández, el Rey (q. D. g.)

Sexto Cuerpo de ejército ! se ha servido concederle el retiro para Murcia' dispo-
Oficial segundo, D. Gabriel Benedi Gallego, oficinas de .¡ niendo que sea dado de baja, por fin del mes a~tual, en

la Inte d cia iel cuerpo á que pertenece.
. n en . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Séptimo Cuerpo de ejército y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Comisario de guerra de segunda clase, D. Weneeslao ; Madrid 28 de agosto de 1905. -

Alvarez Gareia, interventor de las obras de rnge· I W:nLER
. . nieros de León. . , i Seilor Inspector general de las Comisiones liquidadOra!

OfiCIal segundo, D. SegI8J:!lundo Pérez GarcIa, pagador ¡ del Ejército.
de las obras de IngenIeros de León. ¡ • •

l Señores PreSIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
.t rina, Generales del tercero y cuarto Cuerpos de eiér~
¡ cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Gobi~t'no milita:r de Menorca i
Oficial priM.ero, D. Antonio Moragrega Carvajal, depo- i

.' siwio ·de efectos y caudales del Parque de sumi- r
nistro, pagador de transportes, encargado del mo- ,
biliario del Gobierno militar y comandante de la j Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 17 del
secaión ~ta de Administración Militar de Me- i mes :'l'c.tual, .solicitando .el. envio de harinas á los parques
norca. ~ admInIstratIvos de summIstros enclavados en esa región

OfiQial segundo, D. Juan de:ViUalonga Tortombal, admi- 1el.Rey (q: D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fá:
nistrador del Hospital militar y oficial de labores t bnca mIlItar de esa plaza. se entreguen 400 quintales
del parque de suministro de Mahón y administra- ¡ métl'~cos de dicho artículo al parque administrativo da
dor de los fondos para adquisición del material de ' la mIsma, y se remesen 100 al de Pamplona, á Hn dE)
los Cuerpos. ' . .cubrir las a~enci0D:es ordina.rias del servicio y repuesto

Otro, D. Juan Carroona Crespo, oficinas de la Submten- reglamentarIO; debIendo aplIcarse el gasto que origine
dencia. el transporte de referencia al cap. 7.°, arto 1.Q del vigente

presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años ..
Madrid 26 de agosto de 1905. '

WEYLJiB

Señor General,del quinto Cuerpo de ejército.

Seilores Ordenador de pagos de Guerra y Directr/r de la.
fábrica militar de harinas de Zaragoza.

.~~..",
Excmo. Sr.: En vista ~:e'l escrito de V, E. de 17 del

m?s.actu~l, solicita~do P;J. envío de harina~ al parque ad
mlll1st:-atlvo ~e SUp11:nistros de Mahón, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bleudisponer que la fábrica militar de Zara..
goza re~e~e 5>;00 quintales métricos de dicho artículo al
es~~bleClm~:entocitado y 50 á Ciudadela, y que la fábrica.
mIlItar ~~ Valladolid remese asimismo 200 quintales:

. w!-:'~ficos al parque de referencia, á fin de cubrir las aten..
ciones ordinarias del servicio y repuesto reglamentario;
debiendo aplicarse los gastos que originen estos transpor..
tes al cap. 7.0

, arto 1.o del vigente presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

derruís efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ml.l'"
drid 26 de agosto de 1905.
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~UELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniq.o á bien con
ceder el abono de las gratificaciones anuales de 600 y 480
pesetas, correspondientes á los 10 a110s de efectividad en
BUS empleos, á los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, primero D. Antonio Nieto Garcfa y segundo
D. Justo López Lobo, con destino en esa Ordenación de pa
gos y en este Ministerio, respectivamente; debiendo dicho
abono, que empezará á contarse desde 1.0 de septiemb!e
próximo, sujetarse á las prevenciones de la real orden CIr
cular d.e 6 de febrero del afio último (C. L. núm. 34).

De real Ol'den 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. much08 afios. Ma·
drid 26 de agOBto d¡, 100i.

8eilor Ordenador de pagos de Guerra.

, ••¡¡¡ -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el abono de la gratificación anual de 480 pese
tas, cor.roopQn.diente á los 10 afios de efectividad en su
empleo al profesor 2. o de Equif.a.ci6n Militar D. José Ortíz
Arlilaldo, con destino en el regimiento Cazadores de Te
tuán, núm.17 de Caballería, debiendo dicho abono empe
zarse á contar desde L° de" septiembre próximo y sujetar
se á las prevenciones de la real orden circular de 6 de fe
brero del afio último (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo" á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 26 de agosto de 1905.

WEnn

Sañor ~ne.ral del cuarto Cuwrpo de ejército.

&fí.or OIge~\lor depag.os de Guerra...

aOOIOll DE SAND;>AJ) 1ULl'r,u
R;IDTlROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pur el mé
dico mayor de Sanidad Militar D. Adolfo MarUn y Torre
blanca en éituMión de excedente en esa región, el Rey
(q. D. 'g.) se ha servido concederle el retiro para Sarriá
(Barcelona); disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el mIerpo á que pertenece. ..

De real orden lo digo á. V. E. para lRl COnOCImIento
y demás efectos. Diolil g:uarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de agoeto dQ 1905.

&fior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seríores PresidentEil del Consejo Supreil.lo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

1I00ION mi m'1'IOtA y ASUNTOS GENEiALlS
CON'EABILIDAD

elarado insolvente por real orden de 23- de juJl,io <W 1903; ,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo Í?-forma..do por l~ 01'·
dena.ción da pagos de Guerra, ha temdo á blen motllficar
dicha soberana disposici6n en el sentido de que al cuerpo
mencionado, y no al también disuelto reg~miento del
mismo nombre número 64, debiera afectar, &leudo <liM'go
á su fondo de materi..lla referida suma, que I~'"'hoarecer
éste de exishencia, será satisfecha á prorratoo por loa cuero
pos activos del arma de Infantería, conforme á la l'Elgla.
3.11 de la real orden de 4 de 6ner-ade lS9~(O. L. nilm. 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conoGimimrto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m:achol'J a~"

Madrid 8 de julio de 1905.

WBYLn

Sa110r General del primer Cuerpo de ejército.

Safiores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitrolell
generales de Bale8rl'es y Canarias, Gobernadora! mili·
tares de Ceuta y de Melilla y plazas menores de AfJj•.
ca y Ordenador de pagos de Guerra..·

el.

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de- acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder al general de.
brigada de la sección de reserva del Estado ~yor.glID6
ral del Ejército D. Gabriel lrio y Urgellés, la InelutriÓn .(in
la escala de aspimntes á pensión de placa. de 1& relerIda
Orden; con 1& antigüedad del dia 17 de diciembn d6 1896
en que cumplió el plaw prefijado por Nglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiooto-r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at!Ps. Má·
drid ~6 de ag-osto de 1905.

WIYIJm

Sefior Presidente dil Consejo Supremo de; GtlE¡rJlJl Ha
rina. .1. mm

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista. di la instancia. que V. E. curo
só á este Ministerio en 4 del aetual, prom()vida~ d1Iñ,.
Irene Adán y Ca.stillo, viuda del teniente corollíll de.lnfan
teria D. Mariano Alfonseti y García, en súplipa de !icen
cía ilimitada para Puerto Príncipe (isla da Cuba1y Méxi
co, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder á la
intereBada la licencia qU& solicita; debiendo, mientras re
eida en el extranjero, cumplir por lo que respecta á ~ ,
pensión que disfruta, cuanto dispone para las clases paBi";
vas que se hallan en este caso, el reglamento de la Direc
ción general de dichas clases, aprobado p.or real orden de
30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid da 5
de agosto siguiente y demás disposiciones en que pueda
estar comprendida. .

De real orden lodigo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.
dl'id 26 de agosto de 1905.

Habiéndose padecido un error !tI publicarse en el DIARIO OFr·
CUL núm. 150, la siguiente ren1 orden, se i:eproduce debidamente
fectificada.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 d~

octubre de 1903, y del expediente instruido en averigua
ción de la solvencia ó insolvencht del capitán de Infante
ría fallecido D. Miguel Nafte: Rodriguez, responsable al
rei~teO'ro de '167'40 pesetas, á la Caja del disuelto regi
mientg In~~ter:ía Reserva de Simancas núm. 68, y de-

Sefior General~del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. ISr.: En vista de la instancfa:qne y. E.cur~
56 á .este Ministerio en 29 d~ julio próximo paaádo, P!o
mOVIda por el Ilegundo temente de Infantería (E. 'R'.·).
D. Pedro Flores Rodrfguez, en súplica de lieencia ilimitad.a
para la isla de Cuba, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser:n
do oonceder al interesado la licencia que liJolioita.; debJ.:an.
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RESERVA GRATUITA

SECOIÓN :CE INS'rlUrCCIÓN, B!OLtl''1'AllIEN'l'O
y CUERPOS DIVERSOS

ACADEMIAS
Oircular. Excmo. Sr.: En vista del resultado de

~ los exámenes para ingreso verificados en la Academia
I de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar

alumnos de la :misma á los sesenta aspirantes que figu.
ran en la siguiente relación núm. ], que empieza con
D. Fernando López Chao y termina con D. Joáquin Valdés

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- Oroz, y á los cuatro aspirantes que figuran en la relación
S6 á este Ministerio en 22 de julio próximo pa~ado, pro- núm. 2, 'que empieza con D. Vicente Montojo Torrentegui y
:movida por el sargento de' la Guardia civil~ retirado, termina con D. Armando Roig Fuertes, que por ser huérfa·
D. Miguel León Romero, en solicitud de que se le conceda nos de :militar muerto en campafia, tienen derecho lÍo in.
el empleo de segundo teniente de la rese.rva gratuita, el greso fuera del númer~ marc~do en la convocat~ri~.
Rij' (q. D. g.) se ha servido conceder almteresado el re- De real orden lo dIgo lÍo V. E. para su conOCImIento y
J:e:t:i.do' empleo c.on la antigüedad de 13 de j.UniO último, 1demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
JP,Qr .r~unir las condiciones frevenidas en el real decreto dríd 28 de agoJ!lto de 1905.
P!' 16 de <ücierobre de 189 . (C. L. núm. 478). WJIlYLlll:&
, ..l?.e 1'.08.1 orpen lo digo p. V. E. para su conocimiento y Sefior •••

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Safior Capitán general de Canarias.

Safior Ordenador de pagos de Guerra..

do, mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto dis- ~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos EúiOel. Ma.·
pone para las clases pasivas que se hallan en este caso, i drid 26 de agosto de 1905.
el reglamento de la Dirección general do dichas clases, ; W:mYLER
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.
en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente y demás,. . "
dispol5icion~s sobre el particular en que pueda hallarse \ Se110r DIrector general de la GuardIa CIVIL
comprendido. !_

De real orden 10 digo á V. E. para $U conocimientoy}, .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1íos. Ma-:' Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
drid 26 de ago!lto d!=l 1905. i s6 á este Ministerio en 17 de julio próximo pasado, pro·

WEYLEn . movida por el sargento de la Guardia Civil, retirado, don
rr1arcelo 'González Robles, en súplica de que I!e le conceda
el (:lmpleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo, con la antigüeda.d de 19 de mayo último,
por reunir las condiciones prevenidl\Sen el retlol decreto

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V, E. cur- de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).
só á este Ministerio en p Q.B.l actual, promovida por el se- De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y
gundo teniente de Artillería (E. R.), retirado, D. Elisardo demás efectos. Dios guarde á V.~. muchos a11os. Ma~
GezálezBouza, en súplica de licencia ilimitada para las' drid 26 de agosto de 1905..
repúblicas de Cuba, México y Argentina, S. M. el Rey: WE'!'U:B
(q. D. ~.l se ha ~ervido c~nceder al.interesado la lice,ncia , Se1íor General del primer Cuerpo de ejército.
que SOliCIta; debIendo, mIentras reSIda. en el eKtranJero,i, . , .'
cumplir cuanto dispone para. las clases pasivas que se ha- ¡ Sefior Dll~ector general de la GuardIa CIVIL
llan en este CMO, el reglamento de la Dirección general de 1

1, d ~ .$~-diC'has clases, aprobado por real orden de 30 de jUlO e ¡
1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto si. ~ RETIROS
guiente y demás dispo:siciones sobre el partictlla~. , : Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida

De real orden' l? dIgO á V. E: para su conocmnento y ¡ por Inés Laso y Montoya, vecina de Cáceres, calle de Pie~
de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma-! dad núm. 3, madre del soldado licenciado Silvestre Sán-
drid 26 de agosto de 1905. t chez Laso, en solicitud de que se conceda á éste retiro co-

Wnx.m ! mo inútil, previa la formación del oportuno expediente,
8&1í.or General del séptimo Cuerpo de ejército. I fundándose para ello en que la inutilidad fué adquirida" I en la última campa:fu1 de Cuba; teniendo en cuenta qua
SefiorOrd~na.dorJodepagos de Guerra. I el expresado soldado ha dejado transcurrir el plazo de seis

meses que para esta clW3e de peticiones fijó el arto 1.0 de
.. ••• '. f la real orden circular de 8 de octubre de '1901 (C. L. nú-

_. . '.. I mero .225), el Rey (q. D. g.), deconformidád con lo ex-
Excmo., S!.: .En VIsta de la mstancIa <J.ue V. E. cur· ~ puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma:dna en

136 á e~te MlllIsterlO e~ 2 del actua:l, vromovldayor ~oña l 28 de julio próximo pasado, se ha servidoaesestimar la
FranCisca MaCias ySanchez, pen~lOmsta de Afrrca, VIUda 1referida instancia por carecer de derecho la. interesada á
del que f?é aparejador de alba:fiIlería de la ~aestra~za , 10 que solicita. .
de Ingemeros ~e la Plaza de Alhucemasp. I:Ul~ .M~dma i De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
Godoy, en súplIca de qu.e ~ le conceda lIcenCIa IlImItada • y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioS'.
para Málaga, por la~ razones que. eXI!0ne, S. M. ~l R~y ! Madrid 26 de agosto de 1905.
(q. D. g.) se ha serVIdo conceder lÍo la mteresada lalIcenCla i W
que solicita, con abono de la pensión que disfruta, por 1 • EYLER
hallarse comprendida en la regla 9.a de la real orden de , Se11or. General del primer Cuerpo de ejército.
20 d0,agosto de 1878 JC, L. núm. 243). " . Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MIt-

De real orden lo 13.lgo á V. E. para su conOCImIento y rina .
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .
.Madrid 26 de agosto de 1905.



M8

, D, Vicente Montojo y Torrentegui.
• » Miguel Gómez Zaldíval·.

PlÍ:t~~llOS } » -\:o.tonio Muñoz y León.
~ ) Arml\:tldo Roig Fuertes.

I
Madrid 2ft de agosto de 1905.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo\1ida por Higi..
nio Segura Galilea, vecino de Logrofio, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que fueron depo
sitadas en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Madrid, según carta de pago núm. 43, expedida en 10 de
junio últ4no, para redimirse del servicio militar activo
como recluta del reemplazo de 1901 perteneciente tí la
Zona de Logroño, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pes~tas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que afec...
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para 1&
ejecución de dicha ley,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 26 de agosto de 1905.

WJllYUB

Sefíor Gé,;;etllJl del quinto Otterpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos de Querrá.

•••

ASCENSOi

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascensos formula
da por V. E. con arreglo á la ley de 30 de diciembre de
1903 (O. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmediato á los segundos te
nientes de las comandancias de Logrofio y Málaga de ese
cuerpo, respectivamente, D. Daldomero Torres MarUnez y
D. Eugenio Cid Ibáñez, los cuales están declarados aptos
para el ascenso y cuentan tres afios de efectividad en sn
empleo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
de 25 del corriente mes y continuar en los mismos desti
nos que sirven en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimien~y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 26 de agosto de 1905.

WEn..:m~

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores Generales del segundo y quinto Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

re •• '

Señor ..•

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Joaquin Navasa Esquerro, vecino de Logrofio, ,en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que devositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia indlCada,

OOCUMENT.ACION

Circular. Excmo. Sr.: Hahiendo manifestado á.
este Ministerio el General del segundo Ouerpo de ejérci
to en 1.0 del mes actual, que por haber sufrido extravio
el pase de reserva activa del soldado del regimiento In
fantería de Córdoba José Martfnez Antón, le ha sido expe
dido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida aprobar la determinaci6n de la citada autoridad y
disponer que quede anulado el pase extraviado, que fué
expedido por el coronelD. José Sánchez y teniente coro
nel D. Narciso Acosta Meabe, á favor del citado indivi
duo, hijo de José y de María, natural de Conejal y cuyo
documento fué registrado al folio 41~ con el número 82.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosafio!l. Mllo-
drid 26 de agosto de 1905. '

WJlYLJ!B

•

NO:!.fB1mS

NOMBRES

D. Fernando López Chao.
» José Berard y Laireau.
j¡ Rafael Buzón y Reyna.
» José Salgado y Muro.
;) Sixto Allona y AizplÍrua.
» José Donesteve y Pérez de Castro.
» Luis Sena y Barrinaga.
;) Pedro Villegas y Casado.
1> JeslÍs de Odriozola y de .A.lvarado.
;) Justo Mensayas y Aceituno.
;) Ramiro Molas y Garcia.
:t Godofredo de Odriozolayde Alvarado.
:/) José Garcia y Rodríguez.
» Urbano Guimerá y Bosch.
l) Juan González-Anleo y Pareja-Obre·

gón.
» Francisco León y Trejo.
» Joaquín Vallejo y Martínez.
» José Reyna y MarUnez.
» Antonio Ciarós y Martínez.
:IJ Alberto Garcia y Díll.Z.
» Pedro Iglesias y Sierra.
» Mariano Fernández de Córdoba y

Castrillo.
;) Francisco Escudero y Verea.
> Manuel Tárrega y Travesi.
» Fernando Casado y Veiga.
» José Cañada y Pera.
> Joaquin Herrero y Andonegui.
» Antonio Ramirez de Arellano y Ro-

o mero.
» José Pit& Iglesias.
» José Vallador y Diez.
:t Pedro Cubillo y Avila.
» José Babater y GÓmez.
» Alfredo Rodríguez Echagüe.
» Miguel Ferrer y Mercadal.
» Francisco Saiz López.
» Mariano de Ugarte y Roure.
> Fernando Rivas y Duval.
:l Jaime Altarriba y Porcel.
, Luis Hernández Francés.
» Juan Plaza y Ortiz.
» Juan Galbis Morphy.
:. Fernando de Arteaga y Fernández.
» Lázaro Ros y Lizana.
» Santos de Vial y Gandavillas.
:& Gabriel Moyano Balbuena.
» EDl'ique O'Sheay Verdes-Montenegro
» Juan Innevavity y Cifuentes.
:1' Baltasar Rodríguez y Delgado Men-

daza..
» Francisco de Lucas y Fustel.
,~ Julio Pérez y Fernández.
l} J~vier de Loño y Pita.
, Alfon0Q J.l-1&rtinez OIalla.
» Francisco de Arteaga y Fernández.
» José Derqui y Derqui.
» Mariano Cardona "1 Berra.
l} Eusebio Collazo y Molino..
l} Luis del Va.lle y Jove.
» Antonio Berdomas Martialay.
» Aurelio Ambohade y Rubio.
l} Joaquín Valdés Ol'OZ.

Relación ttúm. 2

Rdetei6n. que se cita., n.úm. 1

Procedencls '

«

'.

Procedencia.

Soldado de Infailtería ., .,
><_&0 : \

Paisanos ,

Soldr.do de Infr.nter!&•••

Paisll.nolil •.••••••.•••••

PaisanoB •••••.•••••••.

.. r
Sold&do de Infanteria"'1
Artillero .
Idem.••..•••.••..•••••

Paisanos ~

:::~:·oo~::::::::':::1
sargento de Infantería••
Paisano ....•••.••.••••
ldem .
}.rtillero ...••.••.• ".•.

l',.'.no' oo'. 01

~{l~dado de Infantería•• '1
(ulsano " ..
Idem•..••••••..•.••.. •
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según Carta de pago núm. 753, expedida en 31 de di
ciembre de 1903, para redimir del servicio militar ac
tivo á: su hijo Jacinto Navasa Merino, recluta del reem
plazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de Logrofio,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el
articulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devueJvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi02. Ma·
drid 26 de agosto de Hl05.

WlIlYLER

Set'iol' General del qninto Ouerpo ie ejército.

Sefior Ord~nador de pagos de Guerra.

"--RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co

mandante de Oarabineros del Cuadro orgánico de reem- ¡
plazo, afooto á la Comandancia de Bilbao, D. Vicente Her~ .
nandez AJmeJa, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
@l retiro para Málaga; disponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. M,,- li
drid 28 de agosto de 1905. ,

WlllYL~B ¡

Seflor Director general de CarabineroS. !
Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- 1

rina y Generales del segundo y sexto Cuerpos de ejér- 1
cito. .

~
l

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado pOr el coro..
nel snbinspector del 10.° tercio de la Guardia Civil don
Francisco Leguey Sanz, el Hey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Barcelona; disponiendo ·que S8&

dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afíOll. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Ge;nerales del cuarto y séptimo Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relación, á las clases é individuos de tropa de la Guar~

dia Civil comprendidos en la misma, que comienza con
Juan Cordón AguiJar y termina con Fernando MarUnez Chas'
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrient~
mes sean dados de baja en las comandancias á que per
tenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 28 de agosto de 1905.

WlIlYLE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefl.o!es Presidente del C?nsejo Supremo de Guerra y Ma
rIna, Generales del prImero, segundo, tercero, quinto
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán generaí
de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

Relacion gue Be cita

Comandanclll.B á que
PUNTOS DONDlll l'AN ~ UilIDIR

NOll:BRES DE L.OS INTERESADOS Empleos
pertenecen Pueblo Provln.l11

. -
Juan Cordón Aguilar ....................... Sargento•.•••••••• Córdoba .......... Carcabuey.............. Córdoba.
Francisco García Campafi•••.•.....••..•••• Otro••.••...•..••• Alicante••••..•••• PetreL .................. Alicante.
Antonio Moraleja Boyero ................... Otro.•••••••.••••• Valencia•••••••••• Valencia .•••••••.••••••. Valencia.
Bautista Peris Palomares•.• ............... Otro........•..••• Idem •••.•.•.••••. Idem .•.••••••••......•. Iden.
Segundo Viera Jl,'l:artin ..................... Otro.•.••.•••.•••• Sur •••.•••..•••••• Madrid .................. Madrid.
Angel Arnaldo Hernández.••••.•.••.•.•.••• Guardia ........... Murcia............ Alguazas ..••.•.••••••... Murcia.
Juan Bujan Segade........................ Otro••••••••••••.• Coruña .......... , Corufill. ••.••••.•••.••••• Coruña.
Juan Fonsecll Montijo ...................... Otro..••••••••••.• Palencia••••••..•. Cubillail de Cerrato •••..•. Palencia.
8everillno Fernándl'z SRsmendi •.•••.•••••••• Otro ..•••.••••...• Vizcaya••••••••••. Plencia ..... ~ ............ Vizcaya.
Antonio Jiménez Tejedor••••••..•••...••••• Otro .............. Avila••••.•••••••. Avila ................... Avila.
Fernando Martinez Chas ••••••.•.•••••....• Otro •••••••••••••• Zaragoza.••.••.••• Zaragoza••••••.••••••••• Zazagoza.

• ! .
Madrid 28 de asoiltB de 1905. ...... WEYLER

Sefior...

DISPOSICIONES
do la Subseoretarla '1 BeoolonH de este Xl:a1!1tGrlo

'1 de 1111 dependenolas oentralu

BEOCION :DE INFANrr:m:afA
ASCENSOS

Ciroular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51),
el corneta y tambores que se expresan en la siguiente
estación, de orden del Excmo. Sr. Ministro se les promue~

ve al empleo de cabos de cornetas y tambores respectiva..
mente, con destino á los cuerpos que también se relacio
nan, cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima revis..
ta de comisario. .

Dios guarde á V. •• muchos afios. Madrid 28 de agos
to de 1905.

l!ll. lefa de la lleueión,

Ámonto I'0tI6tr

:Relacíófl, qUII se cita

A cabo de cornetas

Enrique Fernández Expósito, del regimiento de Cautal
al de Asia núm. 05.



111 J~:f. da 1..~Qn.

Benito de UrqtAWJa

••••
SEaCIóli DE ADKINISrrltACIÓN KILITAJ

ASOENSOSTovar

A cabos de tambores l¡partida de bautismo, documentos que aerediten emar lío(
Jo/M Martínez Crespo, del regimiento de Aragón núm. 21 brea del servicio ~ctivo,. c.e~tificados ~0 buena conducta,

al mismo. ' ¡ que no se ~allan ImP?SIblhtados ~e eJercer cargos públi.
Jt'lan Delgado Benito, del regimiento de Ceuta, al de Me- : C?S, de aptitud l?rofeslOnal expedIdo por el parque de Al'-

liIla. I ~ller~a de MadrId ó B~celona en fecho, que.no sea ante·
F-élix Bravo Consuegra, del regimiento del Rey núm. 1 I1'101' a dos añ~s á partll' de la ~e este anunCIo, y cuantos

al de la Constitución, núm. 29. crean con~ementespara acre~Itarque poseen conocimie~.
Ju lián Iglesias Palmeiro, del regimiento de Zaragoza It?S e:x:cepCIonale~ l?ara. el .meJor desempe:l1o de su serV!o

núm. 12, al mismo. C1~, sIen~o cond.i;C1ón lIldIspensable la de no hab6r cum·
JUHn Pato Relefío, del regimiento de Vad-Ras núm. 50, phdo tre:nta y CUlCO afios de edad.

al de Valencia núm. 23. 1 MadrId 26 de agosto de 1905.
GuUlermo Serradell Benar, dell'egimiento de San Quin- "

tfu núm. 47, al de Alcántara núm. 58. ~I
F.rancieco Saceset Uguet, del regimiento de Garellano

ntÍlll. 43, al del Príncipe núm. 3.
nabrie! López del Castillo, del regimiento de León nú

mero 38, al de Otumba núm. 49.

Ma.l'\rid 28 de agosto de 1905.

-..

El Jefe de 18 8oo<lión,

Federico StraMch

Excmo. ~efíor Ordentl.dOr de pagos de Guerra.

Excmo. S6:11or Gobernador militar de Melilla y pl~as

menores de Amca.
El Jefe de lA Secció<!.

Felipe Mathé

......... Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
; la Guerra, se promueve al empleo de auxiliar de tercera

ij~CIÓN DE .6nrrII,¡LEm ¡ clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar al

Ide cuarta más antiguo 'y en condiciones de obten~rlo
DESTINOS . Julio Leompart César; debiendo disfrutar en el empleo

d
. . que se le confiere de la efectividad de esta fecha·y con-

De o~den e~ Excmo. Sr. ~~mI8tro de la Guerra, p~- tinuar destinado en la ~ubintendenciamilitar de Melilla.
sa~ destlllad, ~s a las dependenCIas de~ ~rma que en la 81' Dios guarde 'IÍ. V .E. muchos aftoso 'Madrid 96 de
gmenta relac Ión se expresan, los aUXIlIares de almacenes agosto de 1905
del Personal {iBl material de Artillería que en la misma .
se determinan; verificándose las bajas y altas correspon-
dientes en la 1)róxima revista de comÍsa-rio.

Dios guarde. á V ... mu,l}hos afios. Madrid 25 de agosto
de 1905. • '

Setíor•••

Excmos. Sefíó"féS 'General del segundo Cuerpo de ejército,
Goberna(1l.or roi'litar de Ceuta y Ordenador de pagos
de Guer.ra.

C01UE3'O SUPBEUO DE Gt1JlU~A T KA:RXNA

:Relación que se cita PENSIONES

Jaime C,.ba Vil. tl., de cuarta clase, de la fábrica de sevI-1 Excmo. Sr.: Este Consejo S,!+premo, enyirtlJ.d de las
lla, al parqu a de la C?I?-andancia de Ceuta. facultades q,:e le, están conferid~s, ha decl~ra~o con de-

José Rendón Oj€ I('ia, prOVISIOnal, del parque de la Coman- r~cho á pens!ó~ a.los compren.dIdos en la sIg;nente rela-
dancia de Ce "..ita, á la fábrica de Sevilla. clón, que prmClpIa con AntOnIO Tomás Maclp y termina

Madr'd 25 d 9 5 M h' con Teresa Bervedes Ferro. .
1 de af 5osto e 1 O . at e ': Estos haberes pasivos se ??otisfarán á los interesado,S

I como comprendidos en las leyes y reglamentos que se- - ... • I e::cpr~san, por las Delegaciones de Hacienda de las pro-
VIUClas y desde las fechas que seconsignan en la .sul;!odicha

1tECC¡ÓN DE INGEN!EiCa relación; entendiéndose que los Plt4res pobres de los cau-
"\!T áCANTES sante~ disfrutarán el benefic~? en 'coparticipación y sin

. ' n~cesldad ~e nueva. declara.cIón en favor del que sobre-
o Ozr~ul' ay. Vacante la l'la~a de maestro. a:'rmero del VIva, las VIUdas Ill;Ientras cons~rven su actual estado y

6. re~m .tiento mixto de IngerL'lGrOS, de guarnICIón en Va- ¡ los huérfanos n~ pIerdan su aptItud legal.
ll~doh?, el Excm.o. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser· I Lo que ~aJ?-Ifiesto á y. E. para su conocimiento y
vIdo d .isponer seH cubierta con arreglo á las prescripcio- ! efecto.s conSIgUIentes. DIOS guarde á V. E. muchos arios.
D;es d .el reglameJ ito aprobado por real orden de 23 de ju. MadrId 26 de agosto de 1905.
ho (:te 189~ (C. :L. núm. 236). . ' 1 Despujol

LrJs solicitan tes dirigirán instanc~a ?scnta de su pUfio
y 1e'"ra al sefior coronel de dicho regImIento antes del 20 IExcrnos. Seriores Generales de los segundo, cuarto quin-
dl} septiembN pl: óximo

1
acompafiadas de cédula personal, to y sexto Cuerpos de ejército. '
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Pueblo

enero •• 1905 Zara&,ollll Ivmalengua.• ¡zaragoza .
junio .. 1906 Idem Vistabella Idem ..
dicbre. 1906 Santander•• ••• Hazas de Ces- I

to Santander (A.)
mayo .. 1905 Alava Valdegovla•• Alava ,

dbre ••• 1904 Córdoba Mont11la...... Córdoba (B)
febrero 190~ Almería Abrucera •••• Alllleria , •

10 Iabril 1905 Lérida Lérida Lérida \
I

Dv.r.

noK.l. 11. Q'Q
DilO JIl(l"n.UI IIL

ÁllOIl'e
DIIUPUIlÓIf

Delepeión de
Hacienda

de la proTineia
en que

J ¡se les consignaI I
Jiu 1::A1io el pago

unlllÓUGu·

JlIIll'!oa QVJl

1111 U11 ULIO.ul

» I Decreto 28 oebre. 1811

• lIdero ••••••••.•••••••

50IIdem 1 8
50 8 julio 1860 II
50 15 j ulio 1S~.......... 22

16

» IIdem /28
• Idem 20

182
182
182

187

187
187

~87

Perl8l.ÓIl
anual

que se les
concede

"PLIIlOI

y

1I0KB~ •• LOS o.unÁnllll

Idem, Faustino Perdices Martinez•••••••••••••
Idem, Bibiano Valiente Sanz oO ..

Idom, :Harcelino Crull Aja ..

Idem, Manuel GueVara Montoylt••••••••••.•••

Idem, Manuel Márquez Páez.•••••••••.•••.••••
Idem, José Aguilar Salmerón ..

Idem, Vicente Samitier Beryedes ~.

EltadoI
paJell· e1T11

teselo con de 1&s
101 huérfa.

cauaanteB nas

NoDllBS

DII 1.01 lJl'lllKlill.ADOIl

_1 1~lau'l 1-
1

-

4." Cuerpo ••••• -.Antonio Tomás Macip y Rosa Zangoza Ca~- - . I
tell•••••••.•.•••••.••• , padr~ 1 • Soldado, Ramón Tomás Zaragoza.. .. • •.. .. 182 50115 julio 18116 J 21 lJunio \19051Tarragona IAmetlla 1Tarragona .

6." Idem....... Protasi& Martinez Joven.. M a d r e
viuds... •

Idem •••••••••• Faustino Valiente Main&r Padre.... •
(j." Idem ••••••• .Angel Julio Cruz Cruz .. • Hnérfano •

Idem '" ••••••• Martín Guevar& Orive ••••• '" •.. •• • Pltdre.... •
2." ídem.••••••• Maria del Carmen Páez Espinosa :H & d re

vIuda... •
Idem •••••••••• Juana Salmerón Latorre •..... •••• •.. • • . . ••• Idem.... •
4..0 ídem ••.••••• Francisco Samitier Arando y Teresa Berve-

des Ferro Padres... ..

A~ad

11110

ha 1lUrIl1AG el
tD:plIdlente

(A.) Se le .transmite el beneficio desde el día siguiente al en que contrajo segundas nupeia~ su madre En
mIda de la Cruz Beti-én, señalado á ésta en real orden de 13 de jUlio de 189"7; lo percibirá porma.no de Sl¡ tlllor
h811ta el Z2 de mayo de 1919, en que 'Cumplirá 24 años de edá'd, cesando antes si obtiene empleo de fondos
p\íllJ.1oofl. . .

Madrid 26 00 agosto de 19&fj.-DespujQl.

Excme. Ik: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
'Conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguien
terelación, que principia con D.- Juana Garcia Martin y termina con Francisca Pacin.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los interesados, como compren·
.(lidos en las 1~Y*3S y reglamtmtos que se expresan, por las De-lega:eiones de Ha.cién
oo:dela-s provinci38 y deB1ie las fechas que se úonsignan en hi susoaiGua -relación;
'ent~dténdf18e -que los padres pobres de los causantes disfrutarán el beneficio en
~cipa~y sin neoosidM de nUeVa declaración en favor del que sobreviva,

(1l.) Cpn carácter provisional y á reserva de reintegrar las cantidades percibidas si se acredita la existeneia
de los causantes ó confirmación del'lnitiva al justificar sus fallecimientos ú obtener la declaració:a judielll.1 suple.
toria cQn arreglo á las ley~ oiviles., .

las viudas mientras conserven su actual estado y los huérfanos no pierdan su apti-

tu~·l~~al. 'fi to,.( V E . . to f to .'. - D'.. ..,..oqqe malll es .lio '.' • ps.ra su conoclUuen ye ea 8 conSIgUIentes. 108
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de agosto de 1905.

Despujol

Exomos. 13etl.ores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto y séptimo Ouer..
pqg de .ejeroiW YO.apitá;Qgeneral d~ Galicia..

"t
I

"- IJ
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...0.... Ouerpoa i que portenflOlln C1as~. :NOMBRElI Comandancias ...
,. que l!on de1Un1ld1l

. , . '1 •
Bón. Caz. da Llerena, 11. ••••••••••••••••••• Cabo.............. Clemente :Monge Vé.z:t:,et••.•• 4 •••••• Barcelona.
Idem........................ ~ ........ .o •••• .o • .o. Soldado••.•.•••.•. Silverio E$teban Este n •••.•••••••• Tarragoni..
&eg. Inf.a de Asturias, :.n••.•.••••.••••.•.. Cabo •••.••••.•••• M&roelino VieeRte ~l Campu••••••••• Idem•.
)Idem••.•••• " ............................ Jdúd'Co- de 3;6 ..... FrancIsco Guzmán Gtrerrero •••••••••• ldem.

1.- (Id.m id. del Rey, 1. .......••...•.....••..• Corneta.••••• H'" Julio Dfaz Pardo..................... Gero:tl.1L.
\Idem id. de Gravelinall, 41.............. : ... Sold.ado•..••••••.• Juan Blázquez Pi\z••••••••••••••••••• :Barcelona.
Reg. de .A.rt.& de Sitio•••••••••••••.•••••••• Otro............... Desiderio Bajo BaIléstero:s.••••••••••• Gerona..

. rrdem •••••••••.••••.•••••.•••••••••••••••• Otro..... 11.·.............. Bienvenido de la Visitación Ramos•••. Huasca.IZona de reclllt.o y :rva. de Badajo$, 7 ........ Reclutllo•..•••••••• Juan Antón pér9z ................... Barcelona.
Idem id. de id. de Cácares, 8................. Otro.............. Victoriano Fernáade,; Serrano••••••••• Cádiz.
4.0 depósito rva. de M.a, •••••••••••.•••..• Cabo ....••••.•.•• Luis Gil Oli............................. ldem.
Bón. Caz. de Chiclana, 17 ........... ' ...... Soldado•••••••..•. Eduardo EspejD García ............... Estepona.
Idemid. de Tarifa, ó. _..................... Otro........... ~1I •• ihtonio U:~'llreSSoler............... Ídem.
Reg. Inf.a de Córdoba, 10••••••••••••••••••• Otro•••••••••••••• José RuIz Tirado.................... Idem.
lOom.- ae Art.& de Algeciras ................ Oorneta........ '" José :Míngnez García.••••••••••••••••• Idem.
&eg. Inf.& de Borbón, 17 ••••••••••••••••••• 8oIdlitdo••••••••••• :MtlnuE'l JlfaTarro Olr.no••••••••••••••• ¡ Idem.2.- Bón. @az. de Ciudad-Rodrigo, 7 •••••••••••• Cabo ............. Juan Rodríguez GÓmez............... Málaga.
¡Reg. Inf. de Córdoba, 10................... Soldado........... Frlloncisco Castilla Alcayde .•••••••••• Cádtz.
IBón. de 2." rva. de Motril, 35............... Cabo ••••••••••••• Manullll :Mnrillo Torres.•••••••••••••• HM••
Zona de reclut.o y rva. de Cádiz, 14••••••••• Soldado•••••••.••• Elía!! MaisanoVIL González•••••••••••• QáIdili.
Idem••••••••••••••••••••••••••••••••••••• lteclutn••••••••••• Juwé Nieto Sánchez................... Ideta.
Idem id. de :Málaga, 17..................... Otro•...•.•.•••••• José Gama Andarías.. • • • • • • • • • • •• •• Mála~.
Bón. de 2.& !Va. de Se....illa, 18••••••••••.••• Soldado••••••••••. Ricardo MuflO); Gn~rré:Z ••••••••••••• Uaaw•.
Reg. ruf.a de la Princesa, 4 ................. Otro.......... ;, ••• BU61.la:ventuNl MartIDeiI Collado••••••• MAlags..
Idem Caz. de Alcá.ntara, 14.0 de Cab.a••••••• Otro................ Juan Obejero Buedo................. Valent!5.a.
Idem Inf." de Eapa.fia> 46................... Otro.............. Federico Fenosa Vifias ••••••••••••••• Idem.
Idem..................................... ·Cabo ............. Eloy :Barrkmuevo GMcía ••••••••••••• tlblm.

1.- ldem id. de Sevilla, 33 ..................... Soldado ........... Antonio Galve7: Gut1él'r~ •••••••••••• M.Uore...
lZona reclut.o y !Va. de Alicante, 22•••••••••• ;Recluta ..••••••••• Juan Pérell Ivars.................... Valen.cla.
Bag. Cas. de Sesma, 22.0 de Csb.lI... ; •.••••.• ;SOldado••••••••••• Juan Ria~a Cnesta •.••.••••••••••••• ldem.
Bón. de 2.& !VI.. de Cuenca, 67•••••••••••••• :Otro•...•••••• , ••• Carlos Gómeil Bellnchón •••••••••••••• Idem.
Idem de íd. de Hellin, 66........... ; .......1Otro............ \ • Jesualdo Anores Igualada•••••••••••• Idem.

4.- tReg. Inf.ll. de San Quintín, 47............... Otro.........." ••• Miguel Enguis Seguí. •••••••••••••••• Lé'rida.
I4.m ..................................... ¡Otro.............. llndréS Argudo Crespo•.••••••••••••• Idem.

5.'" 1.er re¡imiento mixto de Ingenieros•••••••••• 'Otro•••••••••••••• Antonio M.onsalvez Clemente••••••••• Gerona.r'. Inf.... Gvollano, .................... '''""0.............. Ahtonio Pére~ Quifiones , •••••••••••• Idem.

6.· Idem íd. de Valencia, 23................... ;CornetR..... , •• , . Antonio Gon!:lÍlez Expósito••••••••••• Idem.
Idem id. de Andalucía, 62.................. ¡Cabo ............. Laureano Caétafio Cáchero ••••••••••• Idem.
Idem íd. de la Lealtad, 38.................. ;Otro.............. Eugenio Horas de Paz................ ltmñ:.

'l.. !Bón. de 2.· !Va. de Ciudad·Rodrigo, 99...... Soldado........... Jenaro Arnaez Hernández •••••••••••• Lérida.
CIp. ~eW te Com.lI. Inga. de Mallorca ............ , •••••• :Otro•••••••• ~ ••••• SalTador de Roque Pérez •••••• ; •••••• Mallorca.
Ialmn••• , Escuadrón Cazadores de Menorca••••••••••• :Otro•••••••••••••• Jllocinto :Moreno Ródenas ••••••••••••• IQem.

WJlNU 1Ii1i-' i
'" ie lata. Re¡. !nf." de Ceuta•••••••••••••••••••••••• ICabo ••••••••••••• Manuel &í.nehez Montero ............. CMb:.lLicenciado; ••••••• JOl!!é Porro González.................. fdem.

Utenoi&dos del Cuerp••••••••••••••••••••••••••••• " Otro, ••••• ; ••••• ,. Cristóbal Martínez Orrente ••.•••••••• Murcia.
Otro.•.••••••••• ¡. José Ramírez Martinez.•••.••••.•••• ; .Málaga.

Licelltiade élel Jljárli$&•••••••••••••••••••••••••••..• ILicenciado.••••••• Bartolomé Escribano Escobar ••••••••• :Málaga•
Pa.isano •• .o ....... "." .JaIme Devesa Bnl'iuls •••••••••••••••• Valencia.
Otro•••••••••••••• Malchor J1ménez R1V6S ••••••••••••••• EUesa.
Otro...... ~....... R!\nión Al\Tarez Martínes••••••••••••• Idem.
Otro•••••..••••••• Miguel Granll.do Fernández••••••••••• Cádiz.
Otro•••••••••.•••• ·Antonio Rodríguez Viera ••••••••••••• Idem.
Otro•.•••••••••••• Francisco López Contreras .••••••••••• Mli.laga.
Otro•••••••••••••• Francisco Garci[a :Marugán•••••••••••• Barcelon••
Otro•••••• ; ••••••• Antonio Vara A.ro'ádo ••••••• ·H" ••• " , Lérida;
Otro•••• <l. <l ....... " ti Santiago López Vázquez •••••••••••••• Idem.
Otro•••••••••••••• Ricardo Blanco Iglel!!ias•••••••••••••• Idem.

liiIjOl •• iJ1<UTi~:a.•• elel (luerpo ••••••••.•••••••••••.'.•• Otro......... t ..... _ ... Miguel Caballero Vinuesa •••••••••••• Huesca.
Otro« .... .o" ................. Ignl/ocio 'Rlrrón Mena •••••••••••••••• Cádiz.
Otro....... ~ ............. Antonio Gonlll1Uez Vázquez............ Estepona.
Otro., •• ~ ••••••••• Martinia.no V1eario Acero ••••••••••••• Guipúzcoa.
Otro ••• ~ ••• ~ •••••• Pedro Villori~ Nieto.................. Eetepona.
Otro ....... , 11 ...... ~. Jenaro SUál'6Z Cuer'VO•••••••••••••••• Glllrona.
Otro ••••••• ~ •••••• Antonio Alonso Gonzalo ••••••••••••• Estep0nl&.
Otro ••• _......... Io • Aurelio Bautmt& CoPacho•••••••••••• Murcia.
Otro.... "............... " ti Ob..iaco de la Cruz Hernándelll••••••••• Guipúlcol&.
Otro.............. , ...... Antonio Fuster Bniss•••••••••••••••• Barcelona.
Otro .......... 11 •••• Si\verio Alro"jano RometG •••••••••••• Valenel...
Otro•••••••••••••• Oecilio Atien11:11. Tele:tina•••••• ! ••••••• Eatepona.

:DmCOIÓN GINlnAL t)E OA1U.J3INE1tOa pectivos cuerpos para los efectos de alta y baja, lo roan..
DESTINOS, dado en real orden de 31 de enero de 1895 {<J. L. nútn. 84:~

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 25 d&
Excmo. Sr.: Reuniendo las conmoCiones prevenidas agosto de 1900.

para servir en este instituto los individuos que 10 tenían El General Secretario encargadO del despacho,
solicitado y figuran en la siguiente relación, que princi- Gonsalo F. de Terdn
pia. con Clemente Monga Vázquez y termina con Cecilia
Afianza Tejerina, he acordado concederles ingreso en el Excmos. Se110res Generales de los Ouerpo! de ejército,
mismo, con destino á las comandancias que á cada uno Oapitán general de Baleares y Gobernador militar de
se les seAala, debiendo tener presente los jafiB de los res· Oeuta.

Rtlaf:'id'r¡, I1t1ll1'll •

. , ..... _1_ f. t •••' ',. " ¡ J •
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BALANcE col'l'espondiento al mes de jnlio de 1905, efectuado en él día de la fecha, lJID' se publica en cumplimiento á 10
prévenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (Colee,
ciór¡ LegÍ31ativa núm. 185).

D. O. mn.189

COLEGIOS DE: HUERF"ANOS

OOLEGIO DE MARíA ORISTIN A

51J5

--
:a::> :m:a ED Pesetas etll. ~ ..A. :a :m:a. PllIllN 0tI.

- -
Existencia anterior, !!legún balance del mes de Por el importe del prellUpnellto del Oolegio, co-

junio .. .o ............ ,. ............ " ........... .o ........................ '796.6'76 04 rrespondiente al mes de julio ••••••.•••.••••• 43.4'75 110
Por la consignación que determina el caso 4.0 del Salidas de Caja en él mes de julio, según carpeta. S 06

arto 14 del réglaménto orgánico, correspondien- Por los gastot! de reparación del establecimiento
te á julio••••••••••••••.•••.•••.••••••.••••. a.7&1 6'6 de Toledo••••......•••...••.••...••••.•.•.. 1.5ttt )

Por el importe de lal!! cuotas de Imb!!cripción co- Par el lI.uxilio !Jara el ingreso de 8 huérfanos de
rrel!lpondientesá sefiorel!lgenerale!!, jefes y oficia· nueva entrada á 125 peseta';! cada. uno••••.•.•• 1.000 "les del arma, en activo, reserva y demás situa- Por eargos satisfechos en la academia militar ... 114: 55
ciones, perteneciente!! al mes de la fecha •••••• 12.268 73 Por la adquisición de un corsé ortopédico para la

Por el importe de las cuotal!l de subscripción co- huérfana D." Agustina Gargallo..•••.•••••.•. 96 »
rrespondientélll á los sargentoa, cabol!l, indivi- Por un piano para la sección de Toledo•....•..• 815 :.
duos de banda y soldados del arma, correspon- Por una máquina lll.vadera para íd. de Aranjuez. 605 »
dientes al mes actual••••••••.•••••••••••••.• 2.590 95 , Anticipado al Colegio á cuenta de los presupues.

Por el importe del abono qne determina el caso tal! próximos á reintegrar en 1) meses••.•••••. 10.000 »
3.«) del arto 14 del reglamento orgánioo ••••.••••• 15.588 63

Por los intereses del papel del Estado, a14 por 100 Ex~a cm (}aja, SBgNn 116 detalla á C01tM~•• 794.19ll 111
cupón de julio•.•••..•.••••.•.•••••••..••••. 7.7156 J --

Por los ídem íd. al 6 por 100, cupón de agosto ..• 90 :. Suma••••••• 'lI ......... 851.'768 21
Por la consignación de sirvientes paisanos en el -

mes ele julio ••••••.•••••••••••••••••••••••• 3.839 20 DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En la cuenta corrIente del Banco de Espafta•••• 104.685 17IEn títulos de la Deuda pública••.•••••••••••••• 689.507 14-- --
8IftM,a" ••• , ....... ~ •••• 861. 7&S 21 Huma••••••••••••• •• 794,.192 31

..
Han dejado de remitir 1M euotas los cuerpos siguientes: Balallón Infantería de Fuerteventura; Habilitación de comisiones actiVl\s

y reemplazo de Gran Canari.., los mel!les de junio y julio, y la de clases de la CApitaníagener!tl de Canarias (Tenerife).

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, y
de los que de ambos sexos figuran en la esoala de aspirantes.

.

~
SITU.\.OIONES DE LOA HUÉRFANOS

C':l 20 ~ 'd t>Jl ~
~g J:j o gSI:l... ~~
~'g

'l:l ~ r; .. ~-..... '""',.
~

lOo ..... '"i:l
/ : & g <>

:l:f> '!3."

I
TOTALo... om

: ~ ~ "" : s:~
~

o • re... ... ¡:¡" : III
: 100 ~ • 11'", , • co....:..2- -- ~--- --- ·~

-.¡JI!l"'d.tl&n .. 1.' d. julio d. ,,., ............ 211 146 " 168 45 871
A.ltsB ......... ti ................... 9 3 " H :1> 67

Htlélfanoe. •••• . •. •. • . •• SUllIA.!'l'........... 220 149 " 212 ' 45
~¡ .. Sl38

Bl'Ijalll ....................... '""'"'6" -12 ) » 3 48 í 69
Quedan para 1.0 de agosto de 1!lOO •••• ..... 2H 137 " 212 42 264 1 . 869- - - - .}_MOD.. ,.. d. jull. do lO", ............ 204 1'72 » 49 » SO'7

Altas.................................... ~ .. a .... 1'7 4 ) 103 ) 38~. 1 129
Rllérmnas • ••• • • • •.. • •• • SUMAN •••••••••• 2!n 174 :. -[52 ~ 58'7 1 "315

Bajas ......................................... -¡-16 - - 103\ 126» S »
Quedan para 1.0 de agosto de 1905.......... 217 160 :. 149 ) 284 810- - - - - -

Huérfanos de ambos sexOIl que existen en la eBcala de aspirlUltes
hoy fecha, Bin pensión •.••••••••••••••••••••••••.••••••••• » JI » ~ » » 786...

''$
, ...

V.O B.O
ro een&rP.l :Pre.Idea...

lJ::NRIQUE :lE ORoz-co

Mádtid 22 de ago!lto de 1905.
El ComllIldiUlte Depoaitarlo,

Jo$il: LÁll:l.lEA, :DE.[¡ Vzu,At
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1NBl'r..oOION GENERAL DI
I
LM COKIBIONlS

LIQUIDADORAS DEL Eñ1¡CIIJ:IO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 5 de
septiembre de 1904, consultando la forma en que el regio
1l1lento de Caballería Reserva de Sevilla se ha de reinte
grar de las pagas de navegación percibidas por el segun
do te~iente, retirado, D. Ricardo González Villegas, como
repatrIado de Cuba, cuyo importe fué reclamado y anu
lado por la Intervención general, la Junta de esta Ins·
pección general, en uso de las atribuciones que le conce·
de la real orden circular de 16 de junio de 1903fD. O.nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 19?4 (D. O. núm. :l75), visto lo informado por la Oro
denaCIón de pagos de Guerra y Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Ouba, acordó autorizar á la
Comisión liquidadora de expecmntes á embarco de dicha
isla, para que en el resguardo nominativo que ha de ex
pedirse por su total crédito se consigne por nota, que al
efectuarse el pago por la Tesoreria de la Deuda, se haga
sólo de ;&1'80 pesetas al 2.0 teniente D. Ricardo González
':illegas, quedando el resto de ~99'7ó pesetas á disposi
CIón del regimiento Reserva de Sevilla, á fin de que
pueda reintegrarse de igual suma que satisfizo al citado
oficial por el concepto anteriormente expresado; cuya
operación se practica en armonia con lo dispuesto sobre
mandamientos judiciales de retención de créditos, de
que trata la circular de este Centro de 5 de mayo último
(D. O. núm. 100).

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 18
de agosto de 1905.

El general encargado del d€llpe.cho,

Juan Franco

Excmo. Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Sefio!'
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Cuba.
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CREDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por D. Pedro Casanova Molinar, vecino
de Prat de Llobregat (Barcelona), como apoderado de su
hermano D. Carlos, en súplica de abono de 5.990'15 pe·
setas, importe de suministros hechos en la isla de Cuba
al primer batallón del regimiento InÍanteria de Córdoba
núm. 10, la Junta. de esta Inspección general, en uso de
las atribuciones que le concede la real orden circular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó se manifieste al interesado que el crédito de
4.657'15 pesetas que representa el abonaré expedido en
14 de septiembre de 1904 por la Comisión liquidadora
del batallón citado, está incluido en relación formaliza
da en 30 de noviembre siguiente, la cual le será abo
nada cuando le corresponda, en la forma prevenida en la
ley de 30 de julio de 1!:l04, y qU0 respecto á los demás
créditos cuyo abono reclama, se resolverá tan pronto esté
terminada la tramitación del expediente que se incoa
acerca de su legitimidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de
agosto de 1905.

El general encarrado del de$pacho,

Juan Franco

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Subinspector dQ las tropas de la segunda
legión.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pOr
D. Arislides del Rro y Pichardo, residente en esta corte, ca.·
lle de Fuencarral núm. 42, entresuelo, en nombre y re
presentación de los Sres..Alvarez Flores y Compafiia, del
comercio que fueron da Puerto Prfneipe (Cuba), solici
tando el abono de ~5.124'87 pesos, por suministro de ro
pa y calzado en el año 1883, al disuelto regimiento de la.
Corona núm. 3 y al batallón Cazadores de Talavera nú
mero 4, la Junta de esta Inspecc~n general, en uso de
las facultades que le concede la real orden da 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó se ma·
nifieste al interesado, que refiriéndose el suministro de
que se trata á época no comprendida en la ley de 30 de
julio de 1904, se abonará cuando los cuerpos dispongan
de fondos para esta clase de atenciones, conforme se ,le
ha dicho ya por la Comisión liquidadora de cuerpos di·
sueltos de Cuba y Puerto Rico.

Dios guarde á V. E. muchoS" años. Madrid 18 de
agosto de 1905.

ID gener al enclU'gado del doapl.cho,

Juan Franco

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior General Inspector de las Comisiones liqui
dadoras de las Capitanías generales y Subhispeccio
nes de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido á
, consecuencia de una instancia formulada por los Señores
. E. Sainz é hijos, apoderados de D. Lucio Maniquiz, re
clamando 331'25 pesos importe de suministros hechos al
depósito de viveres de San Miguel (Filipinas), la Junta
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
{D. O. núm. 130) Y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de cónformidad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
Intendencia del cuarto Cuerpo de ejército, Comisión li·
quidadora de las Capimnias generales y Subinspecciones
de Ultramar y la de la Intendencia militar de Filipinas,
acordó desestimar la petición de referencia; pues si bien
es verdad que el citado Maniquiz suministró arroz por va
lor de 331 '25 pesos, por lo cual se le expidió cargaréme
ascendente á esta cantidad, no lo es menoS que hizo aro
mas contra España apoderándose de las existencias del
depósito de viveres establecido en la población mencio
nada y cuyo valor excedia en mucho á la cantidad que
se solicita, dando lugar con tal comportamiento á perder
el derecho á toda reclamación.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de agos~

to de 190i.
El general 6lnclU'gado del despaoho,

Juan Franco

Excmo. Señor Gobernador militar de Madrid.

Excmos. Señores Ordenador de pagos de Guerra, General
del cuarto Cuerpo de ejército, Inspector de la Comi
sión liquidadora de las Capitanias generales y Subins·
pecciones de Ultramar y Sefior Jefe de' la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas.
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